
Año de 1863. 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL 

U 5 leyes, órdenes y anuncio* que hayan dein-
rtJuUen los BOLETINKS OFICIALES se lian de mandar 

" K ; político respectivo, por cuyo conducto se pa
rto i los Editoies de los mencionados periódieos. 
jjw/ orden de 6 de abril de I839J. 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E S C E P T O L O S D O M I N G O S . 

PRECIO DE SUSCRICIOS—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 144 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oílcinas del BOLETÍN, 
Corredera baja de San Pablo, número 59, baio.—Fuera de i»sta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—U número suelto 10 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAI, 

PRESIDENCIA DEL CO.NSEJO DE Mi
N I S T R O S . 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y sus augustos hijos eonli-
Diian-en esta corle, sin novedad en su 
importe salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Subsecretaría. — Me yodado l.p — 
Circular. 

Aunque por el esludiouue V. S. debe 
hacer de la ley para elgouiernoy admi
nistración de las provincias, promulgada 
en esta fecha, echará de ver desde luego 
queenel.la se modifican algunos artícu
los del reglamento sobre el modo de pro
ceder los Consejos provinciales en los ne
gocios contenciosos^© la Administración, 
aprobado por Real decreto de l.° de oc
tubre de l S\o, todavía, considerando la 
Réihá (O. |) . (i.) lo importante déla ma-
teria, y de conformidad con el parecer 
delHoiisejo de Estado, se ha servido' 
tnandarque Y. S. y ese Consejo provin
cial, sin perder de vista lo prevenido en 
los artículos 9 1 , 96 y 97 de la misma ley, 
tenga presente: 

1" Que el arl. I.° del espresado re
s i e n t o está modificado por el 95 de la 

e v , en cuanto el último exige que para 
b decisión final de los negocios conten
ciosos asistan precisamente tres Conse
jos. 
, -•" Que debiendo ser Secretario del 

'^iisi 'jo el mismo ío la Diputación pro-
v"i'ial, cou arreglo al articulo 47 de 
Jquclta ley, no ha de desempeñar las 
[unciones de tal Secretario un Oficial del 
'"Obiernode la provincia, según disponía 
°1 art. 5.1' del referido reglamento. 
. 3.° One el artículo 10 de este se ha-
' a reformado por los números 4." y o.° 
p art. 55 de la mismo ley, en losoua-
• s® dispone que los empleados que se 
y^nciónan seannoiñbráüos y separados, 
0 . n^nunenle propuestos por las Diputa
r e s provinciales; pero que subsiste la 
Prevención le que para destituir á los 
agieres ha de intervenir causa justa 

• U">' ruando el Gobernador do la 
¡¡foviocia no asista al Consejo, deberá 
'"'^iiliilo el Consejero nombrado por el 
¡Werno, según lo dispuesto en el ar-
i , C u l o CG déla ley: que á falla de Presi

dente, desempeñará sus funciones el mas 
antiguo por el orden de nombramiento; 
y si estos fuesen de la misma fecha, el 
de mas edad, considerándose en esto re
formado el arl. 17 del reglamento. 

5 . ! Que las funciones atribuidas en 
el arl. 19 ee este al Gobernador de la 
provincia, serán desempeñadas por ei 
Consejero designado para presidir cuan
do aquel no asista. 

6.° Que las demandas de la Admi
nistración, de los particulares ó de las 
corporaciones han de presentarse dentro 
de los plazos improrogables señalados en 
el arl. 93 de la ley en la Secretaría del 
Consejo provincial en dia y horas hábi
les, debiendo el Secretario poner al pié 
de las mismas demandas la ñola de su 
presentación, y facilitar al interesado 
que lo pidiere documento bástanle para 
acreditarlo, quedando en eslo reforma-
do.el arl. 26 del reglamento. 

7.° Que los artículos 24 y 25 del 
mismo reglamento están modificados por 
los 93 y 9 i de la ley; porque con arre
glo á eslos, el Consejo provincial, en 
vista de la demanda, debe consultar al 
Gobernador si procede ó no la via conten
ciosa, acompañando copia de la deman
da misma, y aquella Autoridad ha de 
resolver dentro de tercero día, cumplién
dose lo demás que prescribe el referido 
articulo 94 . 

8>° Que el arl. 42 del reglamento e s 
tá i g u a l m e n t e reformado por el art. 90 
de la ley, en cuanto este manda que la 
vista del pleito sea pública, sin estable
cer cscepcion alguna, aunque las deli
beraciones han de ser secretas. 

9.° Que la Hacienda, los demás ra
mos de la Administración central, la 
provincia y los Ayuntamientos han de 
estar representados en eslosjuicios en la 
forma que prescribe el arl, 92 de la ley, 
que modifica el 44 del reglamento, 
* 10. Que las apelaciones para ante el 
Consejo de Estado de los fallos de los 
Consejos provinciales, á escépcion dé los 
que recaigan en las cuenlas municipales, 
no serán admisibles en litigio cuyo inte
rés no llegue á 2000 rs. , en virltid.de lo 
mandado en el art. 98 de la ley, y no 
ya á consecuencia de la disposición que 
se cita en el arl. G8 del reglamento de 
i .° de octubre de 1845. 

11. Que de |las apelaciones que s-
interpongan de los fallos de los Consejos 
provinciales sobre lascuenlas municipales 
conocerá el Tribunal de Cuentas del Reino 
en virtud, no solo de lodispuesloen el ar
tículo 109 de la ley de Ayuntamientos á 
que se refiere el 70del mismo reglamento, 
sino también de lo que se prescribe en el 
81 de la relativa al gobierno y adminis
tración de las provincias. 

12. Finalmente, que la cila de la ley 

de 2 de abril de 1845 que se hace en el 
articulo 77 del reglamento ha de enten
derse en lo sucesivo que se refiere a l a 
promulgada en esta fecha. 

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y el del Consejo provin
cial, y á fin de que disponga su inser
c i ó n en el Boletín Oficial de esa provin
c i a . Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 2o de setiembre de 1863.—Vaa-
monde.—Señor Gobernador de la pro-
viucia de 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

R C A L K S UKCUKTOS. 

Vacaute la plaza do. Oficial cuarto de 
la clase de terceros del Ministerio de Fo
mento, 

Vengo en conceder los ascensos de 
escala, nombrando Oficial quinto de la re
ferida clase á don Benito déla Peña, que 
lo es primero de la de cuartos, y Oficial 
octavo de esla última al Auxiliar primero 
de la clase de mayores don José Andrés 
de Oteyza. 

Dado en Palacio á treinta de setiembre 
de mil ochocientos sesenta y tres.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de Fomento, Manuel Alonso Martínez. 

Vista la escritura otorgada en 22 de 
junio de 1857, como adicional á la de 
constitución, en la qoe se consignaron los 
Estatuios y reglamento por que ha de re
girse la proyectada Compañía. 

Visla la Real orden de 24 de diciem
bre siguiente, por la que se aprobaron di
chos estatuios y reglamento en la forma 
en que se hallan consignados en la escri
tura referida, y se dispuso que los socios 
fundadores acreditasen al Gobernador de 
la provincia la suscricion tolal de las ac
ciones en que se divide el capital social y 
la realización en Caja de su to ta l importe, 
con arreglo á lo prevenido en el art. 5.° 
de sus estatutos: 

Vistos los documentos remitidos por 
el .Gobernador de aquella provincia , en 
comunicación de 12 de junio del corriente 
año, para acreditar los estreñios referidos: 

Considerando que en, la instrucción de 
ê sle espediente se han cumplido las pres
cripciones legales; 

De conformidad con lo consultado por 
el eslinguido Consejo Real, 

Vengo en autorizar la constitución de 
la referida Sociedad anónima con el titulo 
de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Malaya, para que dé principio á sus 
operaciones en el termino de treinta dias. 

Dado en Palacio á veintitrés de se 
tiembre de mil ochocientos sesenta y tres. 
Está rubricado de la Real mano.—El Mi
nistro de Fomento, Manuel Alonso Mar
tínez. 

Visto el espediente instruido por el 
Gobernador de la provincia de Málaga 
para el establecimiento de una Sociedad 
anónima con el titulo de Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Malaya. 

Vista la Real orden de 24 de marzo 
de 1855, espedida por el Ministerio de 
la Gobernación por la cual se p a s o al de 
Fomento el espediente referido para que 
con arreglo á lo prescrito en la ley de 28 
dé enero de 1848 propusiera la aprobación 
de la Sociedad proyectada, loda vez que 
habia sido declarado de reconocida uti
lidad para las clases menesterosas la 
Caja ae Ahorros y Monte de Piedad que 
intentaba establecer en aquella capital la 
Sociedad económica de Amigos del país: 

Vista la Real orden de 20 de marzo 
do l$5G, por la que se acordaron las mo
dificaciones que debían hacerse en el pro
véelo de estatutos citado, y se dispuso 
que para abreviar la constitución de una 
Sociedad tan útil, al remitirlos Esla lutos 
reformados y puestos en armonía con la 
prescrito en la ley de 28deenerode 1848 
y en el reglamento dictado para su eje
cución, ¿e acreditase la suscricion de las 
250 acciones en que-había de hallarse re
presentado el capital social: 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO HK LA PKOVINCIA DE MAimu». 

Sección de Gobierno.—Negociado ó.*— 
fía gajes. 

Estando prevenido por el reglamento 
aprobado para la nueva prestación del ser
vicio de bagajes que las cuenlasjdc los 
mismos se publiquen en el Boletín Oficial, 
se insería á continuación la que ha sido 
remitida á esta superioridad por el A l 
caide Presidente del cantón de Ruilrago, 
correspondiente al primer semestre de este 
año, a fin deque en el preciso término 
de ocho días, se espongan las reclamacio
nes que tengan por convenientes; y se les 
previene que, pasado que sea dic|io tér
mino sin haber hecho reclamación alguna, 
se procederá á su liquidación, y á los de 
mas efectos consiguientes. 

Madrid 3 de setiembre de 1865 - ' I 
Coiule de Ezpelela. 

http://virltid.de


COPIA DE LA CUESTA QUE 8E CITA. 
T E R M I N A C I Ó N DEL SERVICIO. 

Persona 

que pre.-i.'i el «si-vicio 

Eug.i.i üiax. 

ld«*¿J 
. ld«l> 

I ' e m 

Ideiti 
ld*i. 
t.fco 
ídem 
Mein-
i t- • 
Idom' 
ídem 
ídem 
l.tü . 

' ' i Ídem 
Lfcw 

Juai. Sauz. 
Engenta f) az. 

i !<*m 

Mein 
lifetu 

w il'UII» 

l «m 
Juan Sai-z. . 

í d e m 
Eugenio I» • 
JUHII S •! . / . ; 
Ellg» 11,(1 ¡ l ; ; ; z . 
Juan Sauz. 
Eugenio Díaz, 
Juan Sanz. 
Eugenio I»az. 

I ! (¡I 
ídem 

Juan Sao/. . 
Justo Moreno; 
Eugei i•> Díaz. 
Juan San/.. . 
Eugenio Diiz. 

Ifícm 
Juan S.mz. 

Iii»*ra 
Eugenio Díaz 
Juan Sanz 
Eugenio D'az. 

Me n 
I t em 

Juan Sanz. . 
Eugenio Disz. 

!.\<-ih 

i-i ¡fe 
Ide.ni 

' i>>''in • 

Idélxi 
Juan San/.. 
Eugenio DdZ. 

MOlll 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
1 de.ro 

ÉPOCA. 

l lora 

8 
0 
6 
6 
0 
6 
6 

| 
6 
6 

tu 
c 
0 
0 
0 
9 
6 
6 
c 
o 
6 
6 
6 
ti 
6 
«i 
tí 
0 
S 
5 
6 
2 
•_> 

6 
C 
0 
6 
6 

G 
6 
S 
«: 
« 
6 
I] 
0 
6 
«; 
o 
o 
o 

10 
i ° 
1 fl 

BAGAJES. 

Caí ros ! Id •• Caba'le-
i 
¡ Cotn-cnxa 

de lile. dOí rius n;a- Id. é ! 
a £ "' Mi». Año bueyes lliUl.sS yoreí ñores. 1 sfirvicio t u 

5 En.ro. 18D3 o 1 1 0 1 
Buitrago. i i t. 1 T id. 

5 id. [d L 2 0 id. 
Ñ •d. i.! 1 9' i d . 
13 .«i. i d . )> I 1 » i d . 
1» i d . i 1 )) 1 v 1 9 i d . 
H» ; d. »l 1 9 id. 
-'5 i 1 Id. t 1 id. 
•2.. l.l k. i l 1 0 id. 
29 i l i.! 1) i » . ii I id. 
30 id id « B 1 0 i . l . 

• 30 d. id » 1 i d . 
8 F.Me 0 i . . 1 0 d. 
9 i l i . TI 1 0 n. 1 r i . 

16 id. i d . V 1 • 1 » ! i. ' 
23 

1 
id. 

Marzo. i.t ¿ t » 
ú 

1 
i 1) 

i ! . 
id 

3 id I . .1 t 9 i l 
u i.l Id <, 1 i I d . 
fi ¡d. i ' . *i II ! 1 1 ^ 
X i ' . id. s • s 1 • 0 W. 
9 id. i l t 0 id. 
n i i . id t 1 •> id . 

11 id. Id t, » i » d . 

n i d . id. c u • 1) « í 
:4 id. id ') V i _ 0 id 
l;} id. id B » 1 n i d . 
Tí 
18 

•d. id .a' i) 1 M id. Tí 
18 ;.< ! l » II 1 id. 

2 ' ! id ni. u 1 0 id. 
22 i ' : . . i d . » ii I) 1 id. 
21 :d. 0 9 II 1 id. 
Ü!> id. id. » i 1 id. 
29 i 1. id •) 1 id. 
31 id. :•!. n 1 1 id. 
2 Almi. i d . Q » 1 i id. 
7 i<l. id. V 1 0 id. 

10 id. i 1. )> v 9 1 . i id. 
II id . id . 1 » » 1) id. 
11 Id i d . ») u i 1 id. 
20 id. id. .0 9 0 1 id. 
2 1 id. id. II J » 1 2 id 
27 id i l . 0 0 1 B id. 
27 id. i !. D 0 1 » id. 
27 Id. id. • • 9 1 » • id. 
v8 id. id. 1) 0 II 1 id. 
2S 
30 

id. 
• i 

Id-. 0 1 0 id. 2S 
30 id. id . » 9 1 B id. 

3 
a 

M.yo. il 
id 

9 
n 

9 
0 

S 1 
\ 

0 
1) 

id 
id 

5 i d . i l . ''. *i "> » 2 I id 
id. (0 id. id. D 0 1 » 
id 
id. 

11 id. . id. • » 1 9 Id. 
18 id i l U 0 o 1 id. 
17 id. I d . 0 o 1 0 Id; 
21 1 $ id. » 0 0 t ni. 
24 ¡d id » 0 1 9 id. 
11 id. id. 0 t f» id. 
27 id id. ¿9 2 I) id. 
28 i d . Id. • 0 1 ») id. 
29 id. id u » ¡ 1) i». 
3! id id. 0 1 id. 
31 id. id. » i 1 » id. 

1 Juni->. id. u 2 1) id. 
i id. id. 9 0 1 » Id. 
\ id. id. * 

9 1 ii 1 1 id. 

Persona á quien se presta 

Marcelino Martínez. 
Dámaso Pinio. . . . 
Reniío CancelJ y olro* 
Francisco Ürlasa. . . 
Eplfanio Ciríaco. . • • 
Valeniiu Laguna. . . 
Maria E< rnandei. 
Manuela Cobar. . . . 
Manuel Puentes . . .. 
Eugcira Monciorí. . .. 
Mariana Zapaítr. . . 
Vicerde Iza Ba:«juin. 
Antonio Hravo. . • . 
Mnnue! Vill'dres.' . . 
José «le. la Cruz D i v i i. 
Juan Jn«é Cop^jo. . . 
Manuela Gar< ía.. • . 
Antón o Farquo.. . . 
José Elias P< rez y oiro. 
Ángel Mait ner. y otro.. 
Víc uta Lorena.. . . 
Eul";:io Nicolás.. . . 
Juan Huidob >. . . . 
Ignacio Izquierdo. . . 
Francisco Pensuilas. . 
F:anc¡sco Manjar. . . 
Juan Gutiérrez. • . . 
Camilo Arranz. . . . 
P i n cisco Lore¡./.o. . . 
Higinio Navas. . . . 
Teodoro Verganza • • 
Casimiro Zaputa . . . 
Víctor Izaya 
J i i . ü N . . . . 
Mipu.-l Dü i i i i iL - ' . . . 
Frailesca Diega. 
i¡ .li ni» Hozas. . . . 
Frai.ciseo I.nronzo.. . 
Higir.io Natas. . . . 
Püilro Roira. . . . 
Eugenio L«'pez.. . . 
THIIYi< Cliamorro. . . 
Aii l in i • Uravn. . . . 
Manuel Várela. . . . 
Paulino Pérez P do.. . 
Joaquín OronsiLis. . . 

ídem 
Jnsé Redriguez. . . . 
Bruno Frías . . . . 
Hermenegildo Pariente. 
Francfcso Goi'oy. . . 
Ramón Torras. . . . 
Ju>ó Vázquez. . . . 
Hormenegilda Gallego. 
Hermenegildo Suldsorretu 
Pedro Domingn. . . . 
Juana Avala 
Uwiel f'erszja . . . 

="w!m 
M3r a Sania Manu Pérez. 
Juan Retiran 
María Pinto. . . - . . 
Graeia Cnloma y P e r k 
Juan Moi in ' . a l 
Auacleta Veláiqoe»; . 
Salvadora Sezar. . • 

Cuerpo a que j»erienece. 

Preso. 
Confinado. 
('.patucos. 

"1) iteníno. 
Pobrm 

Confinaiio. 
Pohre. 

Detenida. 
Id m 
Idcm 
kl 

Cnraliiner«.s. 
Guardia civil. 
Fijo de C«2Ula. 

Confinado. 
Detenido 

l i - i 
Preso, 

•i 

Conlh.id". 
Pfliire. 

Confina!.». 
C»7ndore-. 
Soldado. 

Licenciado. 
I i« 11> 

Detenido. 
IVil) 

Coe'nca. 
Iid;-!.teiii de TÓlbdtV. 
Iiilanierla do Ceuta. 

Detenido'. 
i d . i . . 
|!.-m 

Gci.ii, 
| \ . | . U 

Catádoreí do las Nayas*; 
Fijo lo Ceuta. 

Infanlerh do Toledo, 
iiiem 

I .lira. 
Artillería 

Guardia civil 
l'.dtre. 

Confinado. 
Infantería de Estremadura. 

ídem 
Gusriía civil. 

Preso. 
Detenido. 

Infantería. 
Infantería de Navarra. 

Cazadores. 
Enfermo*. 
Detenida. 

Remalad.i. 
Cazadores de Tarifa 
Cazadores do T.davcrar 

ídem 
I> tenida. 

P r e s o . 
Detenido. 

i li ni 
Infantería. 
I» ¡tenida, 

ídem 

Punta do o 
•ífiedicii u. 

S e p ú l v e la 
A tea ffl. 
Pontón. 
Granada. 
Búrtí.s. 

ídem 
I--.---

Madrid. 
Cádiz. 

Albacete. 
Pamplona 

Vitoria. 
Madrid 
Búrg- s. 

Ideíu 
ídem 

Madiid. 
AS- ala. 

Burgos. 
ídem 

Builrago. 
BÚi>: 

ídem 
I d i l l l 
ídem 
ídem 

M.drid. 
ídem 
lile M 
ld« m 

Vitoria. 
Malril . 
Ideiri 
ídem 

Valencia. 
Madrid 

I i e in 
Idom 
ídem 
ídem 
ídem 
Id."n 
í d e m 

Lozoya. 
Burdos. 

Id. m 
Id.in 

M a d r i d . 
Murcia. 
Madrid. 

Barceloúu 
Grana.la. 

Boceguillos 
S. Agustín. 

Mi uVid 
M á l a g a . 

Crinada. 
ÜMP-OS. 

I lem 
Madrid 

patencia. 
T.dedo. 

Valencia. 
Rúr.o>. 
Madrid. 

I f i n 

PASAPORTE. 

Autoridad. 

Alcalde conslit 
Id m 

Canal I abel II 
Gobernador. 

Aicalde conslit 
Gobernador. 

Alcaide conslit 
Gobernador, 

Í d e m 
ídem" 
Ídem 

Capitán general 
Gobernador; 

Capitán general 
Gobernador. 

I.i"in 
ídem 

Alcalde conslit 
Gobernador. 

ídem 
Facultativo. 
Gobernador. 

Cupíiau general, 
ídem 

o 
B 

G<>] ernador. 
ídem 

Capitán general, 
í d e m 
ídem 

G c b o t nador. 
ídem 
ídem 

Ca| [tari í.'ciieraK 
A W l d í c rre^r 
Capitán genera', 

ídem 
ídem 
ídem 

Gol¡ernadcr. 
Gapilan g.ner.'ti. 

fr beruador. 
Alcalde constit 

Gobernador 
Capitán general 

ídem 
G bemadnr 

I.'c.n 
Idom 

Capitán general 
Í d e m 

Alcalde constit. 
Ídem 

Gobeina lor: 
Id ni 

Cupitan general 
ídem 
|di m 

G' bernndor 
ídem 
ídem 
Ideril 

Cipitan general. 
Gobernador. 

ídem 

FECHAS. 

u 
•n 
9 

19 
3 

¿u 
31 
2 »¡ 
30 
18 
•J'.t 

5 
•>:>, 

19 

¿«i 
7 
I. 

n 

18 
7 

12 
¡ I I 

23 
n 

1 8 

I S 

2 1 

S 

10 
16 
28 

•28/ 

Mes. 

Dicbre. 
id. 

Enero» 
Dicbre. 

id. 
M. 

Enero 
id. 

Dicbre 
id. 
id. 
id. 

Enero 
i!. 
Id. 

Febrc, 
id 
id. 
i I 
id. 

Marzo 
Fébre 

i i . 
id. 

Marzo 
id. 
id 
id. 
id. 
id 

Febrc 
Marzo, 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Febrc.* 
Id 

Enero. 
Abril 

fti 
id. 
id 

Abril. 
Marzo. 
Abril. 

Marzo. 
id 

Mayo. 

[Ú. 
Marzo. 
\bril 
Ma^o. 

id'. 
id. 
id. 
i l . 

Abril. 
Mayo, 

id. 
19. i 

Año 

1862 
id 

1803 
1862 
i ' . 
-íd. 
I8U3 
Id 
1842 
id 

1863 
IM52 
l.viS 
1803 

i d . 
id 
id. 
i d . 
id 
¡i. 
i d . 
!•!. 

id. 
id . 
id. 
¡ d . 
¡ I . 

Id 
i d . 
id . 
id. 
id . 
id. 
i d . 
id. 
id 
¡1. 
id. 
id 
id. 
id. 
id [ 
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QUINTA SECCIÓN. 
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ADMIXISTRAION PRINCIPAL DK PROPIEDADES 

í DERECUüS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA 

DE MADRID. 

.. i 
Número \\H\ del inventario.—Subasta 

en quiebra.—Fincas rústicas. 

No habiendo tenido efecto la subasta 
anunciada para el día i 1 del actual por 
falla de lidiadores, para la venta de las 
cuatro suerles de tierra de la dehesa del 
Quemadillo, sitas en término de Colme
nar Viejo, procedentes de sus propios, 
en quiebra do don José Patricio Rodríguez, 
se procederá á la tercera subasta, el dia 
28 de octubre próximo, á las doce de su 
mañana, en los Juzgados de ílacienda de 
esta corte y el de primera instancia de 
Colmenar Viejo, bajo los tipos que se de
signan á continuación, con arreglo a l a 
prevención segunda de la regla novena 
de la Real orden de 5 de setiembre 
de 1865. 

Tasación. 
• r .4. »xfiü.I xa •• , • * 

Cuarta suerte en Cañagucrafy Saca
da, de 50 fanegas, 25.000 reales. 

Quinta id., id., id. de 50 id. 25.000 
Seslaid. id. id. de 50 id., 210.000. 
S<M¡m;i id. de Sacedade50id. ,20.000. 
Las condiciones serán las mismas que 

I sirvieron de base para la primera y se
gunda subastas. 

.Madrid 50 de setiembre de 1805.— 
El Administrador principal, Tomás Mo
jados. 
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P Ú -ADMINISTR.VCION PRINCIPAL DE HACIENDA 

BLICA DI. LA PROVINCIA DE MADRID. 

El estanco de la villa deCanencia, de
pendiente de la Administración subal
terna de Builrago, se halla vacante por 
renuncia del que lo desempeñaba. 

' Lo que, se hace saber al público á (in 
de que las personas .que lo pretendan, 
dirijan sus solicitudes al Exento, señor Go
bernador civil de la provincia, dentro del 
término de ocho dias siguientes al que 
se publique el presente en el Holetin Ofi
cial. 

Madrid 5 de octubre de 1865.—José 
Fernandez de Riero. 

SESTA SECCIÓN. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 
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Resultando: que comunicado después 
al Promotor fiscal del Juzgado y repre
sentante de la Hacienda pública, pidieron 
su recibimiento aprueba, lo oue es eslimó, 
practicándose dentro del termino legal, 
tanto la solicitada por don Francisco Zor-
noza, como las diligencias propuestas 
por aquellos funcionarios: 

Resultando: que unidas las pruebas al 
espediente, y comunicado de nuevo al 
Promotor fiscal y representante de la Ha
cienda, emitieron su dictamen en sentido 
favorable á la declaración de pobreza pre
tendida por Zornoza: 

Resultando: que para mejor proveer 
se mandó hacer constar la cuota q u e por 
contribución industrial satisface don Fran
cisco Zornoza, y asi se verificó de uu mo
do fehaciente. 

Considerando: que don Francisco Zor
noza ha justificado que carece de toda 
clase de bienes inmuebles y de rentas y 
pensiones. 

Considerando: que dicho Zornoza ha 
justificado hallarse comprendido en el 
caso cuarto del artículo 182 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, puesto que vive so
lo del ejercicio de su industria de prende
ro de muebles y la Contribución que pa
ga no llega á doscientos real-s al año, 

Fallo.—que debo declarar y declaro 
á don Francisco Zornoza pobre para liti
gar con doña Matilde Oliver, y mando que 
se le ayude y defienda en tal concepto y 
en el papel de su c lase y que se lo dis
pensen los domas beneficios previstos en 
el artículo 181 de la referida ley de En-
juiciamieulo civil. Rúes por esta mi sen
tencia, queademasde notificarse en estra
dos y de hacerse notoria por edictos, 
se publicará en el Diario de Avisos Ue 
osla capital, y Boletín Oficial'déla pro
vincia, conforme á lo prescrito en el ar
tículo 1190 de dicha ley, asi lo pronun
cio, mando y firmo.—Julián Martínez Yan-
guas. 

Publicación.—Dada y publicada fué 
la anterior sentencia por el seíior don Ju
lián Martínez Vanguas, Juez togado de pri
mera instancia del distrito del Congre
so de esta capital, estando celebrando 
audiencia pública en el dia de la fecha, 
de que doy fé.—Madrid 26 de seliem-
brede 1865.—Francisco Morcillo y León. 

Es copia conforme con su original, á 
que me remito. 

Y para su publicación, en el Bolctin 
Oficial de esta provincia, como está man
ijado, firmo la presente en .Madrid á 50 
de setiembre de 1865.--Francisco Mor
cillo v León. 

AYUNTAMIENTOS. 

Ayuntamiento constitucional de Madrid. 

Se saca nuevamente á pública subas
ta el suministro de la cebada necesaria . 
para los ganados dependientes de los ra
mos de paseos y arbolados, caminos y 
fontanería de esta villa, bajo las condi- • 
ciones siguientes: 

1. a La subasta empezará á regir en 
22 de noviembre próximo, y terminará 
en igual dia del mes de diciembre do 
1804. 

2 . a El rematante se obliga a entre
gar en el local que se lo ordene, el dia 

ne se le designe, el número de fanecas 
e cebada que marque el pedido del In

terventor de paseos. 
5 . a La cebada deberá ser seca, lim

pia y bien cribada, reconociéndose en el 
acto d e la entrega por el perito que nom
brare el señor Comisario de caminos, 
paseos y arbolados, y otro por el contra- . 
lista, caso de discordia, y de no haber 
avenencia decidirá aquella un tercero 
nombrado por el Excmo. señor Goberna
dor de la provincia. 

4 / El contratista mantendrá cons
tantemente en el local que se le designe 
200 fanegas de dicho grano y de las ca
lidades espresadas, constituyendo dicho 
depósito ocho dias antes de hacer el su
ministro. 

5." No se admitirá proposición que 
isci'da de 50 rs. fanega, tipo para la su
basta. 

6.* El abono de los suministros ve
rificados, se efectuará en virtud de l i
bramientos espedidos por la Contaduría 
del Excmo. Ayuntamiento, con presencia 
de los certificados'que entregará al con
tratista el Interventor de paseos, visa
dos por los señores Regidores Comisarios 
de Jos respectivos ramos. 

7 . a El contratista no podrá pedir 
rescisión del contrato, aumento de pre
cio, ni tendrá derecho á indemnización 
de perjuicios, cualquiera que sea la cau
sa en que se funde, perdiendo el depósito 
y la fianza si no cumple lo pactado, que
dando obligado desde el dia de la adju
dicación provisional y Madrid desde 
el en que recaiga la aprobación superior. 

8 / El contratista renunciará el fue-
á los 

a 
23 

Juzgado d>- primera instancia del distri
to del Congreso. 

Sentencia.—En la villa de Madrid á 
26 de setiembre de 1865. El señor don 
Julián Martínez Vanguas, Juez logado de 
primera instancia del distrito del Congre
so de esta capital, habiendo visto este es
pediente promovido por don Francisco Zor
noza, de esta vecindad, su Procurador don 
Manuei Martin Vena, con la pretensión de 
que se le declare pobre pata litigar con 
doña Matilde Oliver. cuyo domicilio se 
ignora: 

Resultando: que don Francisco Zor
noza ha solicitado que se le declare po
bre para litigar con doña Matilde Oliver, 
cuyo domicilio se ignora,fundado en que 
carece de bienes y rentas para costear 
los gastos de un pleito, por no contar con 
mas recursos de subsistencia que con los 
que se proporciona en su industria de 
prendero de muebles: 

Resultando: que conferido traslado do 
dicha pretensión á dona Matilde Oliver, 
ha sido citada por edictos en razón á ¡g-
notarse su paradero, y no ha compare
c i d o en este incidente, que se ha sustan
ciado por tanto con los estrados respecto 
de aquella: 

Juzgado de primera instancia de! distri
to de la Audiencia. 

En virtud de providencia del señor don 
Gregorio Ho/alem, magistrado de Audien
cia de Fuera de Madrid v Juez decano 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta capital, refrendada 
por el Escribano de número don Francis
co Morcillo y León, en autos ejecutivos á 
instancia de doña Eugenia Martínez Yan-
guas, viuda», de esta vecindad, con don 
Francisco Vüal, suconvecino, sobrepa
go de 50.000 rs., procedentes de cierto 
papel de obligación, se cita y emplaza á 
dicho don Fancisco Vidal ó sus herederos 
si hubiere fallecido, para que en el ter
mino de 15 dias comparezcan á esponer 
lo que tengan por conveniente acerca de 
la pretensión que se deduce por la parte 
adora para que >e le adjudique la casa 
trabada en estos autos,"sita en la calle 
de la Flor Baja, núm. 28; bajo apercibi
miento de pararles en otro caso el per
juicio que nava lugar. 

Madrid 7 de oclubre de 1865.—El 
Escribano actuario, Francisco Morcillo y 
León.—765. 

ro de su domicilio, sujetándose 
Tribunales de esta corle. 

9 . a Los gastos del remate, 
miento de escritura, copia para Madrid v 

otorga-

demas que se originen, serán 
del rematante. 

de cueula 

instrucción para la subasta. 

Para tomar parte en el remate, se 
consignará previamente en la Depositaría 
de Madrid la cantidad de 2000 rs. en 
metálico, donde se coslodiarán hasta ter
minado el acto, y serán inmediatamente 
devueltos a los lidiadores, esceplo áaquel 
cuyo pliego fuese aprobado, y á quien 
se adjudicará el servicio, sirviéndote es -
la cantidad de lianza que le será entre
gada al espirar el contrato después de 
justificar haberle cumplido en todas sus 
partes. 

Abierta la subasta á la hora desig
nada, dará principio el acto por la aper
tura de los pliegos que se presentarán en 
la primera media hora, adjudicándose el 
servicio al que presente la proposición 
mas beneficiosa á los fondos munici
pales. 

Si resultasen dos ó mas proposicio
nes iguales, se abrirá licitación por un 
cuarto de hora solo entre sus firmantes, 
no admitiéndose puja menor de 50* cén
timos. 

Las proposiciones se presentarán en 

Eliegos cerrados, acompañados del.reci-
o de la Depositaría de la entrega de la 

cantidad exigida para tomar parle en la 
licitación y según el siguiente 



— 4 — 
1 Modelo de proposición. 

D. N. N., quo vive calle de 
número cuarto... . , se compromete á 
suministrar las fanecas de cebada nece
sarias pora el ganado de las dependen
cias d e Madrid, al precio de (en letra) 
ivales ¡'.; K'^a, con arreglo á las condi
ciones publicadas en el icario de S.vi$pt 
de Madrid de 

Madrid de de 1863. 
(Firma del proponentc.) 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento, en el deque está señalado 
para la celebración del remate el dia 15 
del actual, á las doce del mismo. 

Madrid 5 de octubre de 1865.—El 
Alcalde-Corregidor, Duque de Seslo. 

Se saca nuevamente á pública subasta 
el suministro de paja necesaria para los 
ganados dependientes -de los ramos de 
paseos y arbolados, caminos y fontane
ría de esla villa, bajo las condiciones si
guientes. 

1.* La subasta empezara á regir en 
27 de noviembre próximo y terminará en 
igual dia del mes de diciembre de i8fi4. 

2.* El rematante se obliga á entre-
gar en el local que se ordene, el dia que 
se le designe, el número de arrobas de 
paja que marque el pedido, del interven
tor de paseos. 

5 . a La paja deberá ser de trigo, de 
buena calidad, color blanco dorado, sin 
tierra ni mezcla alguna, reconociéndose 
en el aclo de la entrega por el perito quo 
nombrase el señor Comisario del ramo de 
caminos, paseos y arbolados, y otro por 
el c o n ira l i s i a caso de discordia, y de no 
haber avenencia decidirá aquella un ter
cero nombrado por el Encino. Sr. Gober
nador de la provincia. 

i. El contralista mantendrá constan
temente en el local que se le d •s¡¿:ue oOO 
arrobas de diclio articulo y de las calida
des espresadas, constituyendo dicho de
posito ocho dias antes de hacer el sumi
nistro. 

5.* No se admitirá proposición que 
esceda de o rs. arroba, tipo para la su
basta. 

G.1 El abono de los sumini>lros veri
ficados, So efectuará en virtud de libra
mientos espedidos por la Contaduría del 
Exorno Ayuntamiento, con presencia de 
los certificados que onlregará al contra
tista el inlerveulnr de. paseos, visados por 
los señores Regidoras Comisarios de los 
respectóos ramos. 

7.1 1 El contratista no podrá pedir1 res
cisión del contrato, aumento de precio, 
ni tendrá derecho á indemnización uV per
juicios, cualquiera que sea la causa en 
que se funde, perdiendo el depósito y la 
fianza sino cumpliese lo pactado, quedan
do obligado desde el dia,de la adjuración 
provisional y .iadrid desde el en quo re
caiga la aprobación superior. 

•S.' El contratista renunciará el fuero 
de su domici l io, sujetándose á los tribu
nales de esta corte. 

!»/ Los gastos «leí remate, otorga
miento de escritura, copia para Madrid y 
demás que se ocasionen, serán de cuenta 
del rematante 

Jnalrnccion ¡tara la subasta. 

Para tomar parle en el remate, se 
consignará previamente cu la Deposita
ría de Madrid la cantidad de ¿000 rs. 
en metálico, donde se custodiarán hasta 
terminado el acto, y serán inmediata 
mente devueltos álos lidiadores, osceptq 
á aquel | u\o pliego fuese aprobado, y á 
quien se adjuienrá el servicio, sirviéndo
le esta ¿añudad de fianza, que le será 
entregada al espirar el contrato después 
de justificar haberle cumplido en todas 
sus partes. 

Abierta la subasta a la hora designa
da, dará principio el acto por la apertu

ra de los pliegos que se presentarán en 
la primera media hora, adjudicándose el 
servicio al que presente la proposición 
mas beneficiosa á los fondos municipales 

Si resultasen dos ó mas proposiciones 
iguales se abrirá licitación por un cuarto 
de hora solo entre sus firmantes, no ad
mitiéndose puja menor de 50 céntimos. 

Declarado por el señor Presidente del 
acto, ctúl sea el mejor poslor, y una vez 
hecha la adjudicación provisional, reti
rarán los demás sus depósitos en la forma 
espresada anteriormente. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., que vive calle de nú
mero cuarto.. . . , se compromete á su
ministrar las arrobas de paja necesaria 
para el ganado de las dependencias de 
Madrid á precio de (en letra) reales ar
roba, con arreglo á las condiciones pu
blicadas en el Diario Oficial de Avisos 
de Madrid de 

Madrid de de 1865. 
(Firma del proponente.) 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento, en el que está señalado pa
ra la celebración del remate el dia 15 
del actual, á la una de su tarde. 

Madrid o de octubre de 1863 .— El 
Acalde-Corregidor, Duque de Sesto. 

Alcaldta constitucional de Buitrago. 

Don Estanislao Hernanz, Alcalde constitu
cional de esla villa. 

llago siibcr: Que habiéndose anulado 
por la Autoridad superior de la provincia, 
el espediente del deslinde de pasos, ca
minos, cordeles, cañadas y demás servi
dumbres pecuarias de esla jurisdicion que 
se había formado por mi antecesor en el 
año de 1862 próximo pasado, se está en 
el caso de tener que proceder á la forma
ción de otro nuevo deslinde de servidum
bres pecuarias, y para dar principio á su 
designación y amojonamiento, he señala
do el dia 19 del actual y siguientes que 
sean necesarios desde las nueve de sus 
mañanas, hasla terminarla?. 

Lo que se hace saber á todos los pro
pietarios tanto vecinos como forasteros 
que tengan terrenos colindantes y demás 
interesados á quienes pueda . feclar la de 
signaciou de dichas vias, con el fin de que 
concurran desde el referido dia á presen
ciar dicho señalamiento ó nombren perso
nas debidamente autorizadas, que en su 
representación lo verifiquen. 

Buitrago y octubre 4 de 1865.-—El 
Alcalde, Estanislao Hernanz —Por su 
mandado, Ensebio Maria González, Se
cretario. 

Alcaldía constitucional dr Majada-
honda. 

[{aliándose terminado el deslinde y 
acotamiento de las servidumbres pecua
rias de este termino jurisdiccional, so en
cuentra de manifiesto en la sala del Ayun
tamiento por término de quince dias, en 
que se oirán las reclamaciones que se di
rijan; en la inteligencia de que trascur
rido, se declarará consentido, y parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Majadaliondaüde octubre de 1863 .— 
Kl Alcalde , Tomás Calbo. 

Alcaidía constitucional de Mor ata de 
Ta juña. 

Por renuncia del que la obtenía se ha
lla vacante-una de las plazas de guarda 
municipal del campo de este término, do
lada con el >no!do de. seis reales diarios 
pagados meusualmenle de fondos muni
cipales. 

Los aspirantes á dicha plaza presen
tarán sus solicitudes en la Secretaria del 
Ayuntamiento , dentro del término de 
quince dias acontar desde esta fecha, pa
sado el cual se procederá al nombramien
to en el que reúna mejores cualidades do 
aptitud. 

Morala de Tajuña 4 de 6ctubro de 
1863.—El Alcalde, Francisco Salcedo 
Ruiz. 

•M.i.wf.wA-C0RREGIMIBNT<i DE MADRID. 

De los partes remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 
EntruUo ¡ior las puertas en el día at noy. 

2423 fanegas de trigo. 
2447 arrobas de harina de id. 
6982 arrobas de carbón. 

150 vacas, que componen 30.845 
libras de peso. 

834 carneros, que hacen 18.615 l i 
bras de id. 

Precios de artículos al por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 20 á 24 cuartos libra, 
ídem de carnero, de 20 á 24 cuartos 

libra. 
ídem de ternera, de 96 á 102 rs. arroba, 

y de 42 á 51 cuartos libra. 
Tocino añejo, de 86 á 9 0 rs. arroba, y 

de 50 á 34 cuartos libra. 
Jamón de 116 á \2¿ rs. arroba, y de 46 

á 56 cuartos libra. 
Aceite, de 65 á 65 rs. arroba, y de 19 

á 22 cuartos libra. 
Vino, de 56 á 48 rs. arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan dedos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos, de 54 á 46 rs. arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Judías, de 2 i á 50 rs. arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 50 á 56 rs. arroba, y de 10 á 

11 cuartos libra. 
Lentejas de 14 á 18 rs. arroba, y de 7 

á 9 cuartos libra. 
Carbón de 7 á 8 rs. arroba. 
Jabón, de 65 á 67 rs. arroba y de 20 á 22 

cuartos libra. 
Patatas, de 4 á 4 112 rs. arroba y de 2 á 

2 1|2 cuartos libra. 
Precios de granos en el mercado de hoy. 
Cebada añeja de 28 3 j i á 29 i | 2 rs. fag. 
Algarroba, á 44 rs. id. 
Trigo vendido 1892 fanegas* 
Quedan por vender 388 

Precio máximo... 53 1|2 
Ídem mínimo 47 
Ídem medio 50 

Lo que se anuucia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 8 de octubre de 1865.—El 
Alcalde-Corregidor, Duque de Seslo. 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 8 de octubre de 1865 á 
tas tres de la tarde. 

vo N n o s P Ú B L I C O S . 

Títulos del 5 por J00 consolidado, 
no publicado, ó\. 

Ídem diferido, publicado, 40-80. 
Deuda amorlizable de primera clase, 

publicado, oo* y .¡7. 
Ídem del personal, publicado, 28-45. 
Ídem municipal de Sisas del Ayunta

miento de Madrid, con 2 l |2 de ínteres 
anual, id., d. 

Obligaciones municipales al portador 
de á 1000 rs., 6 por 100de interés anual 
id. , 94 -50 d. 

Acciones de carreteras, emisión de 
1.° de abril de 1850, dea ¿000r*., <¡ por 
100 de interés anual, id., 100-50 d. 

ídem, de á 2000 rs., id., i00-50 d. 
ídem de 1.° de junio de 1851, de á 

2000 rs., id., 9?r3? d. 
Ídem de 31 de agosto de is.'ii, de ;1 

2000 rs., id., 00 p. 
ídem de | . ° de julio de 1850, de ¿i 

2000.rs., i(L,"9Mo d. 
Ídem de Obras públicas de 1.' de ju

lio de 1858, id., 00-25 d. 

ídem del Canal da i .. 

¡ 0 ^ 8 p -
1000 . 
110-90. 

Obligaciones del Estado para 
ciones de ferro-carriles, id na D v*a-

Acciones del Banco de RcnniíL 
publicado, 2 2 0 d. fio 

Ídem hipotecarias del de Isahot n , 
Alar del Rey á Santander, con S l í * 
6 por 100 reembolsables por S O r ^ 
\il i i 4 por 100, id., l i d i d . 

Acciones de los ferro-carriles d*, t 
rida á Reus y Tarragona, id., 85 n 

Obligaciones de id., id., id.,id , %¿ 
CAMBIOS. 

Londres á-90 dias fecha, 49-95. 
París á 8 dias vista, 5-21. 

P A R T E H 0 _ 0 F I C I A L . 

A N U N C I O S . 

PERDIDA. 

Un caballo pelo castaño oscuro; edad4, 
5 á 6 años; alzada como seis y media CUM. 
t .s; herrado de tas cuatro palas, CON ^ 
hierro en la nalga derecha de 11 figura £ 
una D; cortada la crin det pescuezo;iuiyj^ 
ya está aljio crecida; un lunar en el COSLILBJ 
del lado derecho v otro en él izquierdo. 

Desapareció el 2 de este mes o, U (¡,:. 
hosa boyal <le Collado Villalvó: <s êpr.v 
piedad de Damián Mar lio, quien ¡jr»tifii 
cat a á la persona qué sepa su paradero * 
le dé aviso. 

CARBONEO Y1 VENTA DE PINO. 

Se saca á publica subasta el aprove. 
chamiento de leñas de encina para car. 
bon, de varios cuarteles de un monto, si-
to en Navalagamella, distante dos legal 
de la eslacion del ferro-carril del Esco
rial y siete de Madrid, y también m 
SO(K) pinos negrales, que tienen punto 
ó rollizos y alguna tabla y lena. LosqS 
quieran contratar la montaracía y adqui
sición de pinos, pueden hacer su propo
sición en el remate qne ba de tener lu°v 
en esta corle, el dia Ib del corriente, 1 
las doce del dia, en casa del Notarioioji 
Juan Zozaya, que vive calle de Alocitt, 
número 39, cuarto 2.°, y enterarse 
la> condiciones y demás noticias queá 
fin ¡litarán cu la calle de los EsludiotA 
Sun isidro, número 18, comercio de do 
Joaquín Aparici, y en la plazuela iltjj 
Lena, número 6, almacén de génerwl 
don Francisco García Martínez. 

Madrid 1 6 de ocLubre de 1865. 
754. 

i 

i le 

VENTA DE LEÑAS. 

Se venden las lenas de la unía! 
la dehesa titulada Carnicera. 
de.Morata de Tajuña, á cinco lc#W 
Madr¡((. 

Del precio v condiciones 
en esta corte don Pablo Soler y s*» 
(pie vive calle de los L e o n e s , miin'*' í. 
cuarto tercero, v en la dehesa el r u i 

mayor.—767. 

VKHEiN'DAMIENTO \)E i 5 .^ 

Se arriendan los de la dehesa 
da Carnicera, término de Müi*f" 
Tajona. 

Informará de las condiciona 
don Pablo Soler v Soler, c a l M j J 
Leones, núm. 4, cuarto.tercero, C"2J 
c o r l e , y el guarda mavor de la ' ^ ' H 
detesa ,—768 . 

Imp. del mismo, calle del Almirante) 
M A l U l l b : 18t>3. 
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